


















“Aprobar la modificación presupuestaria n°3 del presupuesto 
municipal para el año 2025, en los siguientes términos”.

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 3

Subt Ítem Asig Sub. 
Asig.

Sub 
Sub
Asig.













“Aprobar la Adjudicación de la Licitación Pública “Contratación 
Servicio de Aseo para Dependencias Municipales” ID: 2373-5-LR25, por un plazo 
de 36 meses a contar del 01 de abril de 2025, de acuerdo al siguiente detalle”.

- MODALIDAD 1: Aseo de Dependencias Municipales, a la 
Empresa Asli Pro Ltda. Rut N°78.074.356-5, por un monto mensual de 
$16.660.000.- (dieciséis millones seiscientos sesenta mil pesos) Iva incluido. 

- MODALIDAD 2: Aseo del Edificio Consistorial, a la Empresa 
Servicios Rojas y Asociados Ltda., Rut N°76.412.717-k, por un monto de 
mensual de $23.200.000.- (Veintitrés millones doscientos mil pesos) Iva incluido. 

- MODALIDAD 3: Aseo del Mercado Tirso de Molina, a la Empresa 
Servicios Rojas y Asociados Ltda., Rut N°76.412.717-k, por un monto mensual 
de $13.800.000.- (trece millones ochocientos mil pesos) Iva incluido. 

La Dirección de Asesoría Jurídica deberá redactar los contratos 
respectivos, estableciendo las cláusulas necesarias que garanticen su 
cumplimiento y el patrimonio municipal”.











“Asunto; solicitud de mayor seguridad y vigilancia en la zona.  

“Me dirijo a usted en representación de los vecinos de Condominio 
Mirador San Cristóbal -entiendo que esto es la zona de Avenida Perú-, para expresar 
nuestra profunda preocupación por el aumento de la delincuencia en nuestra 
comunidad, en los últimos cinco días hemos sido testigo de al menos tres asaltos en 
la zona, generando un clima de inseguridad y temor entre los residentes. Estos hechos 
han ido aumentando  la violencia con que realizan los asaltos, lo que ha generado una 
sensación de vulnerabilidad constante. Ante esta situación, solicitamos con urgencia 
un refuerzo de la vigilancia y la implementación de medidas que contribuyan a mejorar 
la seguridad en nuestra comunidad. Entre las acciones que proponemos se 
encuentran el aumento de patrullaje policial en horarios estratégicos, instalación de 
nuevas luminarias en sectores con poca visibilidad, Avenida La Virgen y Avenida 
Fischer; implementación de cámaras de seguridad en puntos; mayor presencia de 
personal municipal de seguridad. Estamos convencido de que con su apoyo el trabajo 
conjunto entre autoridades y comunidad podemos devolverle tranquilidad a nuestro 
barrio.  

“Quedamos atentos a su pronta respuesta y la posibilidad de 
coordinar una reunión para tratar esta problemática en detalle.  

“Agradecemos su gestión y compromiso por el bienestar de los 
vecinos de Recoleta”.







“Estimado Alcalde Fares Jadue, presente, me dirijo a usted con fin de 
expresar algunas inquietudes relacionadas con la seguridad en nuestra comuna, a 
continuación detallo las preguntas que me gustaría que pudiera aclarar: 

“1.- En función de los autos Seguridad Ciudadana. Quisiera saber cuál 
es la función específica que están cumpliendo los autos de Seguridad Ciudadana en 



la comuna, están realizando patrullajes de forma regular, cómo están contribuyendo 
estos vehículos a la prevención del crimen en el barrio. 

“2.- Rondas nocturnas de los autos de seguridad. ¿Existen rondas 
nocturnas por parte de los autos de seguridad? De ser así, ¿qué frecuencia tienen y 
en qué área se concentran principalmente? 

“3.- La construcción del jardín que existe en el parque Calle G, he 
observado que en el Parque de Calle G, la construcción del jardín infantil se han 
convertido en un punto de riesgo para la comunidad, ya que el abandono en que se 
encuentra se presta para actos de delincuencia y asaltos, especialmente en horas de 
la noche. 

“4.- Terreno en Diego Silva esquina Guanaco. Ahí Alcalde, veo una 
casa de acogida para niñas y niños, eso está tomado incluso por Diego Silva. Se ha 
hecho como un basural de neumáticos viejos, obviamente, lo cual significa riesgo de 
incendios. Además, se ha vuelto una esquina muy peligrosa. Solicito que se pueda 
hacer algo con este lugar, sin perjuicio que a lo mejor no es municipal, pero se puede 
hacer la gestión. Yo no sé de quién es el terreno, ahí me declaro incompetente. Yo 
estuve un día ahí mirando. 

Bueno lo que uno pone en una carta: “agradecería mucho si pudiera 
proporcionarme una respuesta detallada de estas inquietudes, ya que considero que 
es importante mantener la comunidad bien informada sobre estos temas que afectan 
tanto nuestra seguridad como la calidad de vida en el territorio y agradezco antemano, 
Alcalde”.
















